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1. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]
Contenidos exigibles para una evaluación positiva de la materia, área o módulo

A. Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación.
– Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de problemas.
– Dispositivos móviles: elementos, configuración y resolución de problemas.
– Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario. Sistemas operativos libres: MAX
– Sistemas de comunicación e internet.
– Dispositivos de red y funcionamiento.
– Procedimiento de configuración de una red doméstica y conexión de dispositivos.
Comunicaciones inalámbricas entre dispositivos.
– Dispositivos conectados (IoT y wearables): configuración y conexión de dispositivos.

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
– Búsqueda, selección y archivo de información relevante y fiable.
– Edición y creación de contenidos:
• Aplicaciones de productividad.
• Fundamentos de HTML y CSS.
• Conceptos básicos de lenguajes de programación para el desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y web: variables, operadores, condicionales y eventos. Realidad virtual, aumentada y mixta.
– Comunicación y colaboración en red. Herramientas colaborativas.
– Publicación y difusión responsable en redes.


C. Seguridad y bienestar digital.
– Introducción a la ciberseguridad.
– Seguridad de dispositivos:
• Medidas preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos, amenazas y ataques a dispositivos.
• Software antivirus.
• Copias de seguridad.
• Seguridad de dispositivos conectados.
– Seguridad y protección de datos:
• Identidad, reputación, privacidad y huella digital.
• Medidas preventivas.
• Configuración en redes sociales.
• Gestión de identidades virtuales.
• Legislación en materia de Protección de Datos (LOPD): derechos y deberes.
– Seguridad en la salud física (ergonomía) y mental. Riesgos, amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y prácticas de uso saludable.
– Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, dependencia tecnológica, etc.).


D. Ciudadanía digital crítica.
– Interactividad en la red:
• El derecho a la libertad de expresión. Límites de la libertad de expresión y delitos de expresión en la red.
• Etiqueta digital.
• Propiedad intelectual: derechos de autor, licencias de uso y creative commons.
– Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico de la red, herramientas para detectar noticias falsas y fraudes.
– Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados oficiales. El DNI electrónico. El Código Seguro de Verificación (CSV). La firma electrónica. Los metadatos en los documentos electrónicos.
– Comercio electrónico: compras seguras, facturas digitales, formas de pago y criptomonedas. Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos, obsolescencia programada, soberanía tecnológica y digitalización sostenible. 
2. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Procedimientos e instrumentos de evaluación, junto con los criterios de calificación aplicables

Los Criterios de Calificación se les comunicarán a todos los alumnos a principios de curso. Calificaremos las competencias clave establecidas por la ley utilizando los siguientes instrumentos para valorarlas: 

A) Exámenes, pruebas escritas y/o trabajos. Se tendrá en cuenta el nivel de concreción y exactitud en las respuestas, claridad, limpieza, expresión y organización.

B) Prácticas de informática. Para calificarlas se tendrá en cuenta que se hayan seguido completamente, se ajusten a lo establecido en cada una y se entreguen en tiempo y forma. Si la entrega fuera de plazo no tiene motivo justificado se emplearán las siguientes penalizaciones:
· Menos de un día de retraso: La penalización será de un 15% del valor total de la práctica
· Menos de una semana de retraso: La penalización será del 50% del valor total de la práctica.
· Una semana o más de retraso: La práctica no se corregirá y será calificada con un 0.
La calificación de cada competencia se obtendrá según el porcentaje obtenido en cada instrumento de evaluación. 

	COMPETENCIA
	PRÁCTICAS INFORMÁTICA 
	EXÁMENES / PRUEBAS ESCRITAS / TRABAJOS

	Comunicación Lingüística
	50%
	50%

	Plurilingüe
	
	

	STEM
	50%
	50%

	Digital
	80%
	20%

	Personal, social y de aprender a aprender
	
	

	Ciudadana
	
	

	Emprendedora
	100%
	

	Conciencia y expresión culturales
	
	



La calificación final de cada evaluación se obtendrá de aplicar los siguientes porcentajes a la calificación obtenida en cada una de las competencias:

	COMPETENCIA
	PESO SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL

	Comunicación Lingüística
	5%

	Plurilingüe
	

	Matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
	16%

	Digital
	75%

	Personal, social y de aprender a aprender
	

	Ciudadana
	

	Emprendedora
	4%

	Conciencia y expresión culturales
	



	La nota final de curso o parcial de evaluación se indicará acompañando a la calificación correspondiente, el valor numérico que corresponda a cada caso según se refleja la Orden 4997/2003 del Consejo de Educación, entendiéndose que ha alcanzado los objetivos con una calificación igual o superior a un 5. A cada competencia se le dará un valor en función de los mencionados criterios. 

Si en algún caso particular la asistencia regular y presencial establecida en el RRI no se cumple a ese alumno se le desaplicará la evaluación continua, con lo que el procedimiento para superar la materia será la realización de un solo examen sobre los contenidos del curso, que se considerará superado al obtener como mínimo un cinco sobre diez.

Los alumnos que no hayan conseguido los mínimos exigibles y suspendan una, dos o las tres evaluaciones realizarán un examen, que recoja los contenidos mínimos que se fijan en las programaciones de cada nivel, a final de curso en el que se examinarán de la/s evaluación/es que tenga/n para poder recuperarla/s. En cualquier caso, el profesor de cada clase podrá decidir realizar estos exámenes de recuperación de evaluación antes de esta fecha, en función de la evolución de los alumnos con evaluaciones pendientes. Si el profesor decide recuperar también el trabajo de taller ante la dificultad de realizar el mismo, el profesor puede decidir sustituirlo por un trabajo escrito individual sobre la materia
	
3. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Orientaciones, actividades de recuperación y apoyos para los alumnos con la materia pendiente (matriculados en cursos posteriores)

	En este caso no procede puesto que ningún alumno tiene pendiente esta materia de cursos anteriores ya que se trata de una materia optativa solamente en 4ºESO, curso terminal de etapa.
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